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Ministerio de Agricultura

DECRETO

Dictando normas para la regulación 
de la campaña de care les y legumi

nosas i953-54
La poética de constitución de re

servas llevada a cabo en el año ante- 
r^r, asi como el plan de importacio
nes de trigo en vias de desarrollo, 
tanto por adquisición de la cuota acor
dada para España en el Convenio In
ternacional del Trigo, cr-mo por com
pras en el mercado libre mundial, 
permite asegurar el actual suminis
tro de harinas.panaderas y las condi
ciones de libre adquisición de pan 
para toda la próxima campaña 1953
1954.

Por otra parte, al promu'gar este 
Decreto con anticipación a la fecha de 
comienzo de la próxima recolección 
de cereales, resulta prematura cual
quier valoración categórica acerca del 
volumen de la cosecha de trigo pen
diente, por lo cual una elemental pru
dencie aconseja prever para la próxi
ma campaña una posible Intervención 

simultánea sobre los dos cereales p®- 
nifícables primordiales: trigo y cen
teno, a fin de organizar la mejor uti
lización relativa de ambos.

Continuando esta política funda
mental del Gobierno de apoyo a la 
producción triguera, y la trayectoria 
iniciada en el año anterior, procede 
dictar las normas reguladoras de la 
próxima campaña 195354, garanti
zando un prec!o remunerador al cul
tivo, que sirva de estimulo a los agri
cultores, para que, en cumplimiento 
de su función primordial, sigan 
aumentando las producciones de tri
go, haciendo con ello posible conti
nuar, en beneficio del consumidor y 
de la nación en general, el suminis
tro de pan en condiciones de libre 
adquisición para todos los españoles.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
dispongo:

CAPÍTULO PRIMERO
Cereales panlflcables

Articulo !.• Se declara de interés 
nacional, a todos les efectos, la siem
bra de trigo y centeno en el año 
agrícola 1953-54, viniendo obl gados 
los efricultore» a no disminuir las 

superficies de siembra habituales de 
estos cereales, correspondientes a la 
hoja normal del año, salvo aquellas 
excepciones justificadas que legal
mente se autoricen por el Ministerio 
do Agricultura, y aumentarlas, en 
cuanto sea posible, para la campaña 
regulada por este Decreto, teniendo 
en cuenta la Ley de 5 de noviembre 
dt 1940 sobre intensificación de siem
bras y barbecharas aplicada por las 
Jefaturas Agronómicas, según instruc
ciones del Ministerio de Agricultura.

Igualmente queda declarada de In- 
•erés nacional la realización y ejecu
ción de las labores y faenas agrícolas 
de cultivo de las superficies sembra
das de trigo y centeno, asi como las 
operaciones de recolección, conducen
tes todas a la obtención de los máxi
mos rendimientos con las mejores ca
lidades de trigo posibles.

Art. 2.9 En la próxima recolección, 
los productores de trigo y centeno 
reservarán de su cosecha lo necesa
rio para simiente y consumo propio 
de la explotación, calculándose la si
miente con arreglo a las superficies 
reales de siembra y las cantidades 
unitarias a emplear en cada caso y 
circunstancias»

El Ministerio de Agricultura, a tra
vés de la Comisaria General de Abas 
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tec?mlpn*os y Transo^rtes o del Ser- 
v<cfo Narfona! dd Tr<ío, s^gún pro
ceda. Fijará bs cantidades de tri^o v 
centeno a reservar n^r ncrsont V año 
para loe orndnctorps, aue lindarán, 
Ciianrb 1n d^snen. bflefa kllO- 
?r!>moS trf^o A .ino kilogramos de 
centona nari r1 nrndnrtnr v oh^rns 
filos, va 150 A 1*0 k Uñáramos nara 
famnt9ros de amb,'s V servidumbre 
domActira. epcedn sea la reserva de 
tritro o <"n centono.

( pe r^s^rvas de estos cércalos ftritro 
v rnntennt para la alimentaciAn de 
phrprnc enron+nsiee serAn de 250 6 
.^OO kOnrframos. respectivamente, per 
cad.» .*W) días d« trábalo do obrero 
eynnhtai omnbado en la exolotaofAn.

F1 mismo raimen «erá golfeada 
para I^naiadores V mntista^^

Ar» 3.’ fes a^ricu’torr'Fvendrán 
obleados a entregar ai Servicio Na
cional doi Trigo la totalidad de la 
cosecha disnon<b!e de trl^o v centeno 
para venta. en cuva determinación 
se tendrán en cuenta los rend’mlen- 
tos. las sunerflcies realmente sembra
das V las reservas de siembra y con
sumo.

, El Ministerio de Agricultura recu
lará las entrego^ al Serv’cio Nacbnal 
dei Trigo, do1 trigo y centeno dispo
nibles para 1a venta, estableciendo 
las cuantías obligadas de cada en
trega v 1as épocas en oue deben ser 
rea'fradac ñor los agricultores.

i nc productores de trigo v centeno 
serán considerados en todo momento 
como depocftorios de sus cosechas 
vendibles hasta la realización de su 
entrega total a1 Snrvlcin Nacional del 
Trigo, recp^ndlendo ante este Orga
nismo do su conservación, tanto de la 
cantidad como de Ja calidad del pro
ducto en su poder.

Cuando be circunstancias 1o acon- 
sebn. v a f’n de evitar la disminu
ción de! cultivo de trigo v centeno o 
su desvio a piensas, nj Mipbter’o de 
Agricu’tHra podrá filar cupos de en
trega forzosa de trigo v centeno, por 
regiones, provincias o comarcas, te
niendo on cuenta ’as cuoerfic!es obll- 
gatpr’as de siembra cefiaiadas ñor la 
DiroeclAn Gonera! de Agricultura y 
lo® rendimientos medios míe se cal
culen. A este efecto, el Ministerio de 
Agricultura ntiUrarA tos servidos de 
la Comisarla General de Ahasted- 
mlentos v Transnorbs v los do1 Ser
vido Nacional del Trigo, según pro
ceda.

Loe agricultores oue por carecer de 
otros piensos, v n^rp atondar necesi
dades de su exnbtación, necesiten 
consumir centeno dn su propia cose
cha, lo solicitarán del Servido Na

cional dd Trigo, que podrá autorizar, 
de acuerdo con las circunstancias 
existentes e instrucciones que hayan 
recibido a este efecto del Ministerio 
de Agricultura.

Art. 4.» El tri^o y el centeno, 
como cereabs nanlficables fundamen
tales. no podrán ser dedicados al 
c n®umo del ganado, salvo las excep
ciones autorizadas en el articulo an- 
bdor.

F1 m»1z y 1a esraña ouodan a plena* 
dlsnosHAn do los agricultores, (tule- 
nos podrán venderlos en comercio 
normal a otros agricultores y gana
doras. bien directamente o a través 
de intermod’ar’os iegaimnnte estable
cidos en guien ellos de1egunn. pero 
nunca a industriaba transformadores. 
No obstante, e! Ministerio de Agrl- 
cu’tura podrá imponer la entreg» de 
cunos do maíz v escalfa, bien por re
giones. provincias o comarcas, o de 
una manera general $1 las dreuns- 
taneias asi lo aconsejan.

El Servido Nacional ^e( Trigo com
prará bs cereabs panffbables, es
caño y maíz oue le ofrezcan los agrl- 
cuitore® voluntariamente, ®iempre oue 
reúnan condiciones comerciales ade
cuadas.

Art. 5.» Se encomienda con carác
ter exc!u®1vn aUSorvfdo National del 
Trigo 1a adquisición de todo e! trigo 
y centeno naciónabs v 1a recepción 
de las partidas comnrdabs do escafia 
y maíz oue b s^an ofrecidas, de 
acuerdo con Tas normas establecidas 
en e'b Decreto v Jas mm para su apH- 
CadAn dlcb dicho Servicio.

El S°rvido Naiboa! del Trigo po
drá realizar compras con Inmoviliza
ción dp mercancías en panera del 
agricultor, oue s» considerará, a estos 
efectos, como almacén depositarlo, 
prrdhbndo el agricultor las primas 
por depóclto y conservación corres- 
prndbntes al mes de retirada de 1a 
mercancía.

Art. 6-’ Para 1a campaña de trigo, 
que comenzará en 1 .* d» lunlo de 1053 
y terminará en 31 dp mayo de 1954, 
se conciderarán bs siguientes tipos 
de trigo® comerciales:

Tipo primero. Trigog tino candeal 
f’no: candeales fbos. Aragón, slmt- 
Jare® v tr’go® nsp^chles. con peso es- 
peHUco de 77 kilot'r-’mos hectolitro 
y ht«modad no cunerior al 12 por 100.

Tipo segundo. Trigos duros, finos 
v simn-ro®. con n°so especifico de 
67 kilogramos hootniif-n y humedad 
no superior al 12 ñor 100.

Tipa tercero. Trigo candeal CO- 
rrlenté v blapons. similares, con peso 
csnnclflco do 77 kilogramos hectoH- 
tio y humedad no superior al 12 %•

Tipa cuarto. Trigos bastos, rojos 
y simPares, con poso especifico de 
74 kilogramos hectolitro y humedad 
no superior a1 13 por 100.

El centeno de tipo comercial nor
mal tendrá un p^so especifico míni
mo por hectolitro de 70 klbgramos y 
humedad no ®uperlor al 13 pnr 100.

Los cuatro tipos comerciales de 
trigo y el del centeno tendrán una 
cuantía máxima de impurezas ccm- 
prendide® entre e! 2 v el 3 por 100.

órt. 79 F1 Serv’cio N^c’onal del 
Trigo calificará como ®uclas bs parti
das de triga v centeno oue tengan 
más de’ 5 ñor 100 de Impurezas for
madas por tierras v granos diferen
tes a| trigo y centeno, remcrtlva- 
mente. E®tas partidos de #r!ge sudo, 
a®1 como b< mezcladas enn centeno, 
serán oblato de regubcbn ecpeclal, 
por e! Servido Nacional dei Trigo 
para su adquisición.

Tratándose de trigo, cuando el por- 
centab de Impurezas se halle com
prendido entre el 3 y el 4 pnr 100, 
el Servido Nacional del Trigo descon
tará 1a cantidad de 5 pesetas por 
quintal métrico, y de 10 pesetas por 
quintal métrico si tas Impurezas se 
hallasen comprendidas entre el 4 y 
5 por jno.

Tratándo®e de centeno, cuando el 
porcenbb de Impurezas ce halle com
prendido entre e’ 3 v el 4 por 100, 
ci Servicio Nacional de| Trigo descon
tará la cantidad de 3*25 pesetas por 
quinta! métrico, y de 6*50 pesetas 
pnr quintal métrico si 1as Impurezas 
se halia®en comprendidas entre el 4 
y e! 5 por 100.

Precio v ron®Ideradón e®DPdal me
recerán ’a® mezc’as de trigo y cen
teno o tranquillón, para bs oue re
girán la® condiciones de limpieza y 
humedM anteriores, y cuyo predo 
será regulado, según proporcione® de 
la mezcla V su caFdad, por el Servi
do Nacional del Trigo.

Los trigo® comerciales normales 
con Impurezas inferiores a! 2 por 100 
gozarán de un sobreprecio do 4*50 pe
setas por quinta! métrico, y el cen
teno, pn bs mismas condiciones, de 
3*25 pesetas.

Los trigos y centenos cuya hu
medad exceda de un 1 ñor 100 =obre 
la establecida como máximo al definir 
tos diversos tipos dp cereabs, y aque 
Itos otros oue arrojen peso inferior

2 kilogramos por h°ctó1ltro a! se
ñalado oara lo® diversos tipns, y los 
calificados como sudo®, no serán con
siderado® como normales.

Los trigos y centenos que no pue
dan clasificarse como comerciales 
normales, de acuerdo con las normas 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 775

anteriores, se calificarán por el Ser
vicio Nacional del Trigo mediante ta
blas que recojan los diitiptos grados 
posibles de los trigos y centenos que 
estén en condiciones de normal valo
ración. Dicho Servicio, a este efecto, 
preparará las correspondiente» nor
mas de calificación y consecuente va
loración, basad» en el peso especifico 
y calidad de los granos, teniendo en 
cuenta la cantidad y calidad de ¡as 
impurezas contenidas.

Los trigos y centenos anormales, 
no incluidos in la clasificación expre
sada en el párrafo anterior, se cali
ficarán por estimación contradictoria 
entre los agricultores y el Servicio 
Nacional del Trigo, basada en el po
sible rendimiento en harina de di
chos cereales.

Cuando surjan diferencias sobre ca
lificación de partidas de trigo y cen
teno entre vendedores y Jefes de Al
macén del Servicio Nacional del Trigo,' 
resolverá la discrepancia el Jefe pro
vincial, y si no llegase a conformidad 
con el agricultor, resolverá la Jefa
tura Agronómica Provincial a la vista 
de las muestras aportadas, así como 
del análisis de las mismas, efectuado 
en Laboratorios oficiales agrarios.

Contra la resolución de la Jefatura 
Agronómica se podrá recurrir en al
zada, dentro del plazo de diez días 
hábiles, ante la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, cuyo 
fallo será inapelable.

El Servicio Nacional del Trigo pon
drá a disposición de los agricultores 
en todos sus almacenes y centros de 
recepción aparatos de medida, debi
damente contrastados, para determina
ción expedita del peso especifico.

SI por circunstancias adversas ge
nerales que afecten a la calidad de 
los trigos y centenos cosechados en al
guna comarca o provincia no se pro
dujeran en ella estos cereales con las 
características comerciales normales 
antes definidas, el Servicio Nacional 
d< I Trigo establecerá con carácter ge
neral láS condiciones técnicas que de
ben cumplir los trigos y centenos de 
ca idad comercial inferior, que ad
quirirá a los agricultores, fijando los 
precios correspondientes de acuerdo 
con sus rendimientos en harina y ca
lidad de ésta.

CAPITULO SEGUNDO
Leguminosas de consumo humano
Art. 8.9 Las leguminosas de consu

mo humano: garbanzos, judias, len- 
’ejás y guisantes, quedan en libertad 
de comercio, circulación y precios.

El Servicio Nacional del Trigo re
cibirá en sus almacenes, durante el 

‘Jempo que él mismo señale y a los 
precios que más adelante se detallan, 
•as leguminosas antes mencionadas 
que los agricultores deseen volunta
riamente entregar, siempre que res
pondan a características comerciales 
normales.

Por la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes se adopta
rán las medidas oportunas para lo
grar la regulación comercial de estos 
productos en su venta al público.

CAPITULO TERCERO
Cereales y leguminosas de pienso

Art. 9.9 Las cosechas de cebada y 
avena que se obtengan se conocerán 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
previas las declaraciones correspon
dientes de los agricultores, que están 
obligados a realizar análogamente a 
las del trigo y centeno, quedando a 
su plena disposición para propio con
sumo o para venderlas en el mercado 
nacional. Igual libertad de consumo 
y venta gozarán los restantes cerea- 
ks, leguminosas de piensos, subpro
ductos de molinería y restos de lim
pia, con la limitación de que el Servi
cio Nacional del Trigo podrá adquirir 
hasta el 20 por 100 de los subproduc
tos de molinería a los precios que se 
establezcan y apliquen para determi
nar los precios de las harinas. Los 
subproductos de molinería así adqui
ridos por el Servicio Nacional dd 
Trigo podrán ser vendidos por éste a 
los propios agricultores o a Organis
mos consumidores.

Los subproductos producidos por el 
trigo de canje serán retirados por los 
propios agricultores en la cantidad 
total producida.

El Servicio Nacional del Trigo po
drá comprar durante el tiempo que 
él mismo señale, y a los precios que 
más adelanta se detallan, las partidas 
de cebada, avena y demás granos 

Novipmhrp...........  ••• ••• ••• ... 2’00 2’00 pesetas Qm.
Diriemhrp....................................... . ... 4’00 á’00 M M

... 6’00 4’00 - M

Febrero .......................................  ... ... 8’00 5*00 u •

Marzo . ...................... ... ........ ••• ... 10’00 6’00 t>

Abril . .......................... .. ... ... . . 12’00 7’00 * *

Los trigos tempranos producidos en 
las provincias deficitarias del litoral 
mediterráneo de España: Málaga, Al
mería, Murcia, Alicante, Valencia, 
Castellón, Tarragona y Barcelona, 
que sean ofrecidos en venta al Servi
cio Nacional del Trigo durante los 
meses de mayo y junio de 1953 po
drán gozar del incremento por depó-

sito y conservación, que será regu
lado por el Servicio Nacional del 
Trigo.

Los trigos producidos en terrenos 
mejorados al amparo de la Orden 
conjunta de los Ministerios ce Agri
cultura y de Industria y Comercio 
de 27 de enero de 1950 podrán ser 
adquiridos por el Servicio Nacional

mencionados en el articulo II de este 
Decreto que le sean ofrecidos volun
tariamente por los agricultores, en 
condiciones comerciales normales.

CAPITULO CUARTO
Precios, compras y ventas

Art. 10. Para la campaña de reco
gida que comienza el i.9 de junio 
de 1953 y termina en 31 de mayo 
de 1954, el precio base de tasa del 
trigo en España que abonará el Ser
vicio Nacional del Trigo para el tipo 
primero definido en el artículo 6.9. 
cualquiera que sea el lugar de pro
cedencia, será el de 200 pesetas quin
tal métrico para mercancía sana, 
seca y limpia, sin envase, pesada y 
estibada en almacén del Servicio Na
cional del Trigo.

El trigo procedente del cobro de 
rentas se pagará por el Servicio Na
cional del Trigo al precio base ante
rior.

El Servicio Nacional del T.-igc >bo- 
nará a los agricultores, sobre el pre
cio base, una. prima de producción 
de 20 pesetas por quintal métrico, 
resultando, por tanto, un precio para 
el trigo candeal tino y simi n*e», Upo 
primero, de 402 pesetas el quintal 
métrico.

Los tipos segundo y tercero sufri
rán, por razones de su calidad, un 
descuento en la prima de producción 
de 10 pesetas el quintal métrico, y 
el tipo cuarto, una deducción de 25 pe
setas el quintal métrico.

El precio base para el tipo primero 
de trigo y las deducciones fijadas para 
los tipos segundo, tercero y cuarto, 
asi como el precio del centeno, regi
rán durante los meses de junio a oc
tubre, inclusive, estableciéndose para 
las compras realizadas en los meses 
sucesivos las siguientes escalas de in
crementos por 'depósito y conserva
ción de mercancía por el agricultor.

Trigo Centeno
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del Trigo con una prima de 70 pe
setas por quintal métrico sobre el 
precio correspondiente a su tipo co- 
murcial.

Los gastos que. se ocasionen por 
este cuncvpio se saiufarán con cargo 
a las correspondientes cuentas de la 
Comisaria General de Abastecimientos 
y i rausportes y del Servicio Nacional 
del ir.go, pievia apruoacion por el 
Ministerio de Agiicuitura de la opor
tuna prepuesta en tai sentido de uno 
u otro de amüos Organismos.

Art. 11. Los precios base de com- 
p a por et Servicio Nacional uei Fri* 
go de los demás cereales y legumi
nosas serán loo siguientes, por quin
tal métrico, para mercancía sana, 
suca y limpia, sin enva-e, pesada y 
estibada .n almacén del beiViCio Na
cional del Trigo:

A) Escaña, en Sevilla, 120 pesetas. 
Maíz, un Sevilla, 2J0 id.
Cebaua, en Valladolid, 220 id. 
Avena, en Sevula, loO id.

b) Garoanzos blancos castellanos, de 
55 a 05 gramos en onza, pe
setas 400.

Judia» coiriuntes, en León, 520 id.
Lenteja» castellana», 300 id.
Lun-ja» Castellanas, 3oü id. 
Gu.saíiies, en vaiiadulid, 210 id. 
HaDas, en Sevilla, 2j 0 id.

C) Algarrobas, en Valladolid, ISO pe
setas.

Almonas, en Vahadolid, 170 id.
Yero», un burgos, 1/0 id. .
Veza, 190 id.

Para los productos anteriores el 
Servicio Nacional del Tago estable
cí rá los precios de las distintas va-, 
riedades y tipos comerciales existen
tes en España, teniendo en cuenta las 
diferencia» que puedan corresponder 
por razón de calidad en relación con 
los precios ba»es fijados.

Art. 12. A los efectos de lo dis
puesto en el articulo 11 del Decreto- 
Icy de Ordenación Triguera, de 23 de 
agosto de 1937; artículos 76 y 75 
del Reglamento para su aplicación, 
de 6 de octubre de 1937, y L€y de 
30 de jumo de 1941, todos los pro
ducto» que reciba el Servicio Nacional 
del Trigo durante la campaña de re
cogida que »e regula por el presente 
Decreto, sean nacionales o importa
dos, los venderá a los precios que 
resulten'de incrementar en 8 pesetas 
por quintal métrico los de adquisi
ción, para sufragar los gastos comer
ciales, almacenamiento y financiación 
dt los productos adquiridos. A efectos 
de venta, se considerará para el tri
go como prcc!? do adTr'síción e! 

fijado para compra en el mes de 
marzo.

Para compensar al Servicio Nacio
nal del ingo de las perdidas -y gas
tos producíaos pur conservación y al- 
macenamientu de cereales panuica- 
Dles durante la campana, formación 
y conaurvacion de las iCourvao naciO- 
na.es, oien sean prouucidas en Es
paña o impufiauas, a»i cuino por las 
perdidas y ga»ms p»oduCiuos en las 
inaaniiizauiunus a uigo» y cemunos 
mas liinp.us que el tipo normal, y de
mas peroiuas üurivauas du su espuCi- 
lica laoui comercial, «í Servicio wa- 
Ciunai uel irigu rucaigara el piuCio 
de Venia uui uigu y cemenu en 4 pe
setas ul quintal métrico.

El burviem ivauiunal del Trigo en
trégala xa meicancia pe»aua bituaua 
a pie ue Da^cula en panera o annauen 
Cumenie.

En la» ventas de trigo, centeno y 
dema» pruuueiuo del b^rvicio ivacio- 
nai del trigo a m» latineantes ue Ha
rinas u oii us cuiuprauvres su lenuiaii 
en cuenta ias uuniucaciOiius o giava- 
menuS coriespunuiuntes ai uaiauo ue 
limpieza y sequeuad de ios trigo», 
asi como ul tugar y cunuiCione» de 
su umruga en gianuru o süu, que su 
trauuzean un ec-nouna o gua.o co- 
muiCiaiHienic vaioiauie, liquidándose 
estas dauieuCUs por los adjudicata
rios supo!auaniunie del precio ue 
venta. •

Estas mermas serán de especial 
aplicación a ios trigos limpiados y 
enuxgauus en ios simo en condicio
nes comerciales especialmente Uuneli- 
Ciüsa» paia les compradores.'

Los cereales panificadles reserva
dos por ios agricuaore» para piopio 
consumo que se acrediten y autori- 
etn por el Servicio Nacional dul Trigo 
cun destino a reseiva de consumo de 
agricultores, rentistas o igualadores, 
se consideran, a touos los efectos, 
como objeto de cumpra-venta por el 
Servicio, bien sean molturados en ré
gimen de fábrica o de maquila.

Art. 13. Los industriales y consu
midores de cereales y leguminosas 
vendidos por el Servicio Nacional del 
Trigo vendrán obligados a justificar 
previamente ante la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
la petición de las cantidades que de
sean comprar, asi como la moviliza
ción y el uso de las partidas que les 
sean vendidas.

Art. 14. El movimiento de produc
tos adquiridos por 1 Servicio Nacio
nal del Trigo, el régimen de ventas de 
los mismos agricultores, industriales 
u otros usuarios, asi como la moltu- 
>ración de las reservas de consumo 

retenidas por los agricultores, se 
efectuará con arreglo a normas que 
establecerá al efecto el Ministerio de 
Agucukura, a través de la Comisaria 
General de Abastecimientos y trans
portes o del Servicio Nacional del 
higo, según proceua.

El Servicio Nacional del Trigo será 
úmco abastecedor dei trigo y centeno 
a la industria nacional harinera, en 
la Cantidad que el libre cun»umo de 
tal vaya demandando, y con las pro
porciones que sean ordenadas por la 
Comisaria General de Abastecimientos 
y transportes.

A io» erectos anteriores, el Servicio 
Nacional oel irigu, según los planes 
señalado» por la Comisaria General ue 
Abastecimientos y i lampones, reali
zará las ventas de tugo y centeno en 
forma que asugmen en ludo momento 
el abastecimiento nacional, Cumpagi- 
nando con dio la mayor libertad po
sible concudible a la industria hari
nera para efectuar en almacenes del 
beivicio Nac«onai oel Trigo las com
pra» de trigo, comerme a lo dispuesto 
en este Decreto y a cuanto compati
ble cun el mi»mo establece ei capi
tulo Vi i i dul Reglamento para apli
cación del Decreto-ley de Uidonación 
Ir.güera, de 23 de agosto de 1937.

CAPITULO QUINTO
Semillas

Art. 15. Los agricultores producto
res de trigo pata semilla, en aplica
ción dei Decreto dul Ministerio de 
Agricultura de 9 ue noviembre de 1951, 
vendrán obligados a entregar aquél 
antes del 15 de septiembre ai Orga- 
a.smo currespvndiente.

Las pilmas establecidas en los ar
tículos 4.», 5.9 y 6.9 ae dicho Decreto, 
que lu.ron calculadas sobre ios pre
cio» de cupo furzoso de la campaña 
1951-52, »erán para la campaña 1953
51 de 75, 40 y 16 pesetas por quintal 
métrico para los trigos “certificados”, 
“puros” y “habilitaaos”, respectiva
mente.

El Servicio Nacional del Trigo pa
gará estas primas con independencia 
del valor comercial del trigo corres
pondiente a la fecha de entrega.

Art. 16. Los gasto» que la produc
ción, selección, conservación, movi
miento y distribución de semillas oca
sionen al Servicio Nacional del Trigo 
como consecuencia de lo dispuesto en 
el Decreto del Ministerio de Agricul- 
zura de 9 de noviembre de 1931 y de 
lo estab.ecido en el articulo 15 del 
presente se cargarán a la cuenta 
“gastos selección y desinfección de 
semillas”, que recoge las operaciones 
autorizadas por Decreto del Minlste- 
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rio de Agricultura de 16 de junio de 
1942.

La entrega de simiente al cultiva
dor por el Servicio Nacional del Trigo 
se realizará por trueque con trigo 
limpio del mismo tipo comercial» 
excluidas sus impurezas.

■ CAPITULO SEXTO 
Fábricas de ha. Inas y molinos ma- 

• quiteros
Art. 17. El funcionamiento de los 

molinos maquilaros queda regulado 
por lo preceptuado en el Reglamente 
para la aplicación del Decreto-ley de 
Ordenación Triguera, de 6 de octubre 
de 1937, correspondiendo al Servicio 
Nacicnal del Trigo la vigilancia y or
denación de sus actividades, así 
como la represión de las infracc’ones 
con las multas que especifica aquel 
Reglamento, y con cierre temporal o 
definitivo del molino si la falta, 
fuera de extrema gravedad, puliendo 
los infractores recurrir en alzada 
ante el Ministro de Agricultura en 
este último caso.

CAPITULO SEPTIMO
Normas varias

Art. 18. El Ministerio de Agricul
tura, a través de la Comisarla Gene; al 
de Abastecimientos y Transportes, 
determinará las condiciones de mol- 
turación de los cereales panlficahles, 
trigo y centeno, definiendo las c’ases 
de harina que ha de producirse con 
destino a elab ración de pan.

Art. 19. El trigo, centeno y sus 
harinas no podrán circular sin ir 
ai empañados de la guía única de cir-, 
culación correspondiente, extendida 
por el Jefe -piovincial del Servicio 
Nacional del Trigo, que actuará con 
facultades delegadas de la Comisaria 
General de Abaatecimientos y Trans
portes, castigándose el incumpli
miento de esta obligación con la in
cautación automática de la mercancía, 
sin perjuicio de las sanciones de otro 
orden en que puedan incurrir los res
ponsables de estos hechos.

Se exceptúa, no obstante, et trigo 
y' centeno que se traslade desde las 
fincas de los productores o desde sus 
paneras a los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo o a los molinos, 
o de una finca a otra de un mismo 
propietario dentro de ’a misma pro
vincia, en cuyo caso bastará vaya 
acompañado por el modelo de decla
ración o documento que oportuna
mente establezca el Servicio Nacional 
del Trigo para rada caso. SI el tras
lado se verifica entre íinrasxdc! mis
mo propietario, pero situadas en dis- 
flptas provincls*!, ne^itará per

miso especial del Delegado nacional 
del Servicio Nacional del Trigo o del 
Jefe provincial por él autonzauo.

El Servicio Nacional del Trigo de- 
tirmmará aquellas zonas limítrofes 
de provincias en que pueda autori
zarse ti régimen de transporte de 
trigo producido en una de ellas a al
macenes dei Servicio o molinos si
tuados en la otra.

Art. 20. Todo agricultor productor 
vendrá obligado a declarar al Servi
cio Nacional del Trigo, en el modelo- 
declaración que éste señale, cuantos 
datos puede recabar y considerar de 
interés para el mejor cumplimiento 
de cuanto en este Decreto se dispone. 
Esta obligación se hace extensiva a 
todos los industriales y usuarios do 
productos adquiridos al Servicio Na
cional del Trigo.

Art. 21. Aquellos agricultores que 
no cumplan con la obligación de en
trega de los cereales panificables 
disponibles para la venta o infrinjan 
las disposiciones sobre recogida esta
blecidas de acuerdo con las normas 
de este Decreto; los que niegan o 
falsean los datos que se les soliciten, 
así cemo los que ellos suministren 
en toda clase de declaraciones, per
derán ti derecho a los beneficios que 
te otorgan en esta disposición, y en
tre ellos, las primas sobre el precio 
base establecidas en el artículo 10 de 
este Decreto, así como aquellos bene
ficios que dimanen de los preceptos 
que regulan la reserva de productos 
alimenticios para el consumo de beca 
o transformación industrial, pudiendo, 
además, quedar intervenidos por el 
Ministerio de Agricultura, a través 
dei Servicio Nacional del trigo, la to
talidad de las cosechas de cereales 
que produzcan, al precio minimo-base, 
una vez deducidas las reservas de 
siembra y consumo; todo ello sin Per
juicio de las sanciones que indepen
dientemente puedan serles impuestas 
por la infracción cometida, en apli
cación de lo dispuesto con carácter 
general a estos efectos, por incumpli
miento de lo establecido en el si
guiente articulo.

Art. 22. Durante la campaña 1953
54 seguirá vigente el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 15 de di
ciembre de 1950, que faculta al mis
mo para imponer sanciones a l°s 
agricultores que no hubieran reali
zado la totalidad de las entregas de 
sus cosechas de cereales panificables 
disponibles para la venta en las con
diciones establecidas.

Art. 23. De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 18 del Decreto- 
iny de Ordenación Triguera, de

23 de agosto de 1937, y el art. 145 
del Reglamento dictado para su apli
cación, de 6 de octubre de igual año, 
el Servicio Nacional del Trigo arren
dará los almacenes o locales que con
sidere necesarios para el cumpli
miento de su misión.

A este fin, el Servicio Nacional del 
Trigo podrá recabar el auxilio de los 
Ayuntamientos, los que vendrán obli
gados a prestárselo.

Los arrendamientos forzosos que 
así se concierten sólo tendrán vigen
cia durante la campaña de recogida 
que por esté Decreto se regula.

Art. 24. El Ministerio de Agricul
tura, por si o a través de la Comisarla 
General de Abastecimientos y Trans
portes, o del Servicio Nacional del 
Trigo, ordenará lo necesario para la 
aplicación y desarrollo del presente 
Decreto, quedando derogadas cuanta» 
disposiciones se opongan a lo esta
blecido por el mismo.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Maarid a 13 de mayo 
de 1953.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Caves- 
tany y de Anduaga.

(Del “B. O. del E." núm. 146, 
de fecha 26-5-1953).

Ninisteri» de Trabajo

. ORDEN
Dictando normas en relación con el 
personal sanitario y auxiliar de tos 
consultorios particulares de Médicos

limo. Sr.: La ausencia de disposi
ción especifica que determine las con
diciones mínimas a que deben ajus
tarse las relaciones laborales existen
tes entre las Enfermeras, Practicantes 
y Matronas y personal auxiliar ocupa
dos en los despachos o consultorios 
particulares de Médicos y estos últi
mos, aconseja la aplicación a las mis
mas de las normas de mayor afinidad, 
máxime cuando algunos de los profe
sionales citados vienen disfrutando de 
las garantías de una Reglamentación 
de trabajo cuando prestan servicio en 
entidades de asistencia médica o en 
establecimientos de hospitalización, o 
en Compañías aseguradoras de acci- 
aentés de trabajo. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo I.® Los Practicantes, En
fermeras y Matronas que trabajen en 
consultorios o despachos particulares 
de Médicos, tanto de Medicina gene
ral como de especialidades, hállense 
éstos o no emplazados en el domicilió 
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particular del titular, quedan asimila
dos, a efectos retributivos, a los de 
las categorías correlativas de la Re
glamentación de trabajo para estable
cimientos sanitarios de hospitaliza
ción. y asistencia, a que hace mención 
el articulo 13 de la misma.

Art. 2.» Para la aplicación de la 
presente Orden, las categorías de los 
despachos y consultorios se determina
rán con sujeción a lo que establece 
el articulo séptimo, apartado tercero 
de la Reglamentación citada.

Art. 3.’ Cuando la jornada que rea
lice el personal comprendido en la 
presente Orden sea inferior a la legal 
de ocho horas, su retribución se' cal
culará sobre la base del sueldo re
glamentario, según el número de las 
que hubiere trabajado.

Art. 4.» Cuando el consultorio o 
despacho a que se refiere esta Orden 
se halle establecido en el domicilio 
particular del, Médico, las personas 
encargadas de los trabajos de limpie
za de suelos, recepción de llamadas 
telefónicas, recogida de avisos, etc., 
no estarán comprendidas en la Regla
mentación citada ni en ninguna otra 
norma laboral, siempre que alterne 
tales trabajos con los propios del Ha- ■ 
mado servicio doméstico. Si aquel 
Centro se encontrare emplazado, por 
el contrario, en local separado del 
domicilio particular de su titular, las 
personas que’ realicen tales labores 
estarán equiparadas a las correlativas 
categorías del grupo de personal su
balterno de la Reglamentación expre
sada, con las mismas limitaciones de 
remuneración de jornada reducida an
teriormente dicha.

Art. 5.» Esta Orden no es aplicable 
al personal sanitario que colabore en 
la asistencia a los beneficiarios del 
Seguro de Enfermedad, siempre que 
figure incluido en las escalas del mis
mo. Tampoco lo será a los Auxiliares 
de los analistas, comprendidos en la 
Orden de este Departamento de 17 de 
marzo de este año.

Art. 6.9 La presente Orden entra
rá en vigor, a todos los efe’ctos, el día 
I.9 del mes siguiente al de la fecha de 
su inserción en el “Boletín, Oficial del 
Estado”.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 20 de mayo de 1953.-—Girón 

de Velasco.

limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 146, 
1 - de* fecha 26-5-53)

Rinisterio de Comercio
COMISARIA GENERAL 

DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Modificación al capítulo V de la circu
lar núm. I de esta Comisaria General

V
RECURSOS

Ante las Jefaturas Agronómicas
Artículo 16. En los casos muy 

excepcionales en que por causas cli
matológicas o de otra índole acaecidas 
con posterioridad a la visita realizada 
por la Jefatura Agronómica para ei 
aforo de la cosecha se estimase por 
los interesados, cultivadores directos, 
que el total de’ los productos agríco
las pendientes de recolectar y de en
tregar posteriormente a los Organis
mos encargados de su recogida pudie
ra exceder de la cantidad que como 
cosecha probable fué calculada por la 
mencionada Jefatura, podrán los refe
ridos interesados solicitar de la misma 
las revisiones que se previenen en la 
norma séptima de’ la circular de la 
Dirección General de Agricultura de 
9 de mayo de 1953, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” del día 
15 del mismo mes.

Ante el limo. Sr. Director general de 
Agricultura

Contra las resoluciones de las Jefa
turas Agronómicas, en relación, tanto 
con los certificados de aptitud de te
rrenos para la concesión de los repe
tidos derechos como sobre aforos de 
cosechas, los cultivadores podrán re
currir en apelación ante el limo, señor 
Director general de Agricultura, 
el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la notifica
ción del acuerdo.

Ante el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura

Contra los acuerdos de la Dirección 
General de Agricultura procederá, en 
última instancia, recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, en el término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la notificación de la resolución re
caída.
/Inte el limo. Sr. Comisario general

Art. 1?. Contra resolución denega
toria de estos derechos en orden a las 
primas que se han de percibir por los 
cultivadores directos cabe el recurso 
de súplica ante el limo. Sr. Comisario 
general de Abastecimientos y Trans
portes que, en su caso, habrá, necesa
riamente, de ser interpuesto dentro de 
los veinte dias hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la de
negación de los mencionados derechos.

Eí escrito de recurso habrá de tener 
entrada, por tdnto, en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportas en una fecha 
comprendida dentro del dicho plazo 
de veinte días, remitiéndose el mismo 
por las citadas Delegaciones a esta 
Comisaría General.

Ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Comercio

En el supuesto de ser nuevamente 
denegatoria la resolución que dicte' el 
limo. Sr. Comisario general como con
secuencia del recurso de súplica a que 
se refiere el párrafo anterior, cabe, 
en última instancia, el recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Cimercio, el que, necesariamente, de
berá ser interpuesto dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha 
de la notificación denegatoria recaí
da en el de súplica. Por tanto, el re
curso de alzada no podrá ser cursado 
más que en aquellos casos en que se 
hubiese previamente interpuesto el de 
súplica y hubiese recaído sobre éste 
acuerdo denegatorio.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El 
Comisario general, Emilio Jiménez 
Arribas.

(Del “B. O. del E.” núm. 146, 
de’ fecha 26-5-53)

SECCION QUINTA
Núm. 2.913

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de El Burgo de Ebro solicita 
la roncesión de’ un caudal de 110 litros 
por segundo de aguas .derivadas del 
rio Ebro en término municipal de Ei 
Burgo de Ebro y con fines de apro- 
chamiento en riegos y en finca de pro
piedad municipal denominada “Moja 
na de las Norias”, en una extensión 
total de 55 hectáreas.

De acuerdo con el proyecto presen
tado, preténdese la constitución del 
aprovechamiento mediante absorción 
de las aguas fluvia e\, elevadas e im
pulsadas a través de un grupo moto- 
bomba potente en 25 C. V. y que, sal
vando un desnivel total de 3’60 me
tros, habrá de incorporar dichas aguas 
a la red general de cauces distribui
dores. '

Lo que se hace público para qué 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escrito 
sus reclamaciones ante el limo, señor 
Ingeniero-Director de esta Confede
ración en el plazo de veinte dias na
turales y consecutivos, contados a 
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partir de !a pub’fcac’ón de este anun
cio, en cuyo pjszo dará vista del 
expediente y proyecto su razón, du
rante las horas hábiles de oficina, 

■en las de esta Confederación (Genera! 
Mola. 26).

Zaragoza. 21 de mavo de 1953_El 
Inven 'ero-Director adjunto, F. Fer
nández. '

Núm. 2.874

DekaaHón rfe industria

Ofmnii^ns ’nc trímifos rn^la mentid. 
• fnc e- nf nrnmnvMn ñor 
n. Hfán Prir Garría en soUrltud 
d^ anfnrf ración nar® amnllar SU ta
ller mpr^nfrn n®ra fabricación d° ve- 
lomntornq q^mlonsados. s’to en Tara
goza fArnnup, nóm. 8), Industria 
romnmnrlMa pn p’ ^runo 1.*, apar- 
tarfn hl. dp la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, .

Fctfl D^lntraclón de Industria ha re
suelto autorizar a D. JtíHAn Rdz Car- 
cfa nara aue efectúo 1a amnlfarlón 
do roferencia. con arreglo a Ja® con
diciones generales filadas en la nor
ma 11.1 de la dtada Orden v a !• 
esnerfa! d® que la puncta en marf*a 
de la fabricación deberá efectuarse 
en ®1 niazo máximo d0 s®ls meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 20 de mavo de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucureüa.

id mims t w iih m o f  invTicii

fnTfisnnv wtriTUFES
Núm. 2.876

CAJA DF pm irrn NUM. 42
7^P^C,n7^

c.apriA s if pr h fMitueH, h’lo de 
Ml^nd v Cerilla, natura! de Madrid, 
prnv’ooia dg fd^m, estado sn1tero, de 
24 aftos d® edad, de oficio sastre, 
polo Castrón, celas al peln, obs pao- 
do*;. nariz r°cta, barba rod®nda. boca 
re^u’ar. color san®, frente desrielada, 
Aire more’al nrodttrclón buena. Se- 
fiqc partimlams. ninguna. S® ausentó

ect? nanita! hw unos tros Afina, 
filando su re^ldnnrla en S»n Sehas- 
Hán. desconociéndose actualmente su 
actúa! nar^dorn. soleto a ovo^dlente 
por heb^r faltado a 1a concentración 
en 1a Cala d® Recluta nóm. 42. y que 
dí nn-'® 1» nr-,on rnnlimt® do 15 de 
noviemhr® de 1952 PDIarlo Oficia’* nú
mero 262), comnarecerá en el término 
de treinta días ante el sefior Juca

Instructor, Comandante de Artillería 
D. Julián Blánquez Lasheras, con des- 
Mno en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintitrés de mayo de 
mi! novecientos elncuonta y tres.—El 
Comandante Juez Instructor, Julián 
Sánchez Lasheras.

Reayieltortee
'sAo aperflMmlento de *r deHere
*k i rebeldes y de inrvrrk *n I* 
dem** rexDonieblltdades d# 
no nre.senfar.ie tos t»rwe**d<w we a 

se erpreian en el td» 
te eue *e les III» a reelar desde el 
di» de la miMlrarlAn del enuerW 
en eeie nariedlm eMeW v ente * 
luer n Tribunal eu» se sebule se te* 
cha. llama r emMaia. eredrebn- 
dew a todas Iw Autoridad** y 
Aaentes de la Paítela h*l*4M ero 
ceda* ■ te bucea, caetura v conduo 
dW* d* amMirne. a**ien<HM * di* 
B**HA* de dleNe Juer o Tribunal 
re* armado a Na wflmln* dl> v 
J» * 16 lev de fnhddemlmK 
Prlminal v Md de la lev de f*N* 
damleete IWIitar y * Marlwa. ■'

Núm. 2.887
LOPE IORFMTE (Luis), de 35 altos, 

hilo d® Hlnóllto y Marta, natura! de 
Simóme' (Francia), Casado, limpiabo
tas, vecino d® Barcelona, cuyo actual 
paradero se ignora, prooesadn en su- 
m^rfo que instruye el Jugado de 1ns- 
tnmclón núm. 1 d^ Zampuza ron el 
núm. 105 de 1953. sobre abandono 
fpb®rps familiares, comnarocerá en 
dicho Jur<?®do en ni término rfp dkz 
días, a contar de 1® inserción d» la 
prnscnt® en 1ns *RnTptlnns OlflHatos*, 
a Hn d® rnns*ituir«e en prisión de
cretada en dicho sumarlo.

Núm. 2899
EiminUF PRAVO (Enrique). snltC- 

ro, d® 37 »fios, fotógrafo y limpiabo
tas. natura! y vecino de Zaragoza, 
rfnm’cIHMo en ralle d^ Arnque*. nú
mero 52. 4 f. cuvo netu®| parad®ro 
se Ignora, del que también 9® sabe 
que fr®nmnta en Barcelona la calle 
de Fscudiiinr<i donde estuvo cu*tro 
aóos de* Hmnfabntas y d® camarero 
Pn un bar d® 1a citad® Calle, llamado 
*F1 mbb®*. donde es conocido con e! 
nombre de P®DÍt®. prncecadn rn el 
«umbrío núm. fó? de 1952. dé’lto 
nnr®nia®lón indebida v estafa, rom- 
nar®rrrá an*» o! Juzgado de* InttniC- 
ríón d« Calatavud en e! plazo de 
dkr dt*x par» rnnsffttdrse ®n nricfón 
mt® 1® ha $id® decretada por auto de 
peta f®eha. 23 de mayo de 1953, al 
s¿r declarado procesada

Núm. 2.901
R1BOT FITO (Pedro), dé 26 afíoe. 

hijo de Migu®! y María, natural de 
San Felíu de Gulxols, vecino de! mis
mo, soltero, dibujante, cuvo actual 
paradero se ignora, comparecerá en 
plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
con el fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumarlo 
núm. 49 de 1950, sobre usurpación de 
funcion®s y estafa, como comprendido 
en el núm. 3.* del articulo 835 de le 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

IDZ6AD0Í nr 1* IMSTMOI .;
Núm. 2.891 >
TARATONA

0. Luis Cl«n®rns H®mández, Juez co
marcal d® esta comarca, pp fundo- 
npc Hp nrim®ra Instancia de este 
partido dp Tarazona;
Por el nresent® ha^n saber: Ou* ed 

virtud de lo acordado pq «*1 expe
diento dr ^nrm'n número 8 do 1952. 
Inma-^o por oficio dp la Fiscalía Prq- 
vlncUi de Tasas, nar» pago de multa 
de 5 obú npspfas Imnoost* a I udano 
Rtdz Serrano. m®vnr ^e ^d^d. soltero, 
renresentanto v vecino dp ésta, domi
ciliado ®n ralle de ln« Ciegos, núm. 20, 
y h< costas d® mte Juzgado, nu® se 
calcu’an en 1.^00 pesetas más. se 
c»ran a primera v pública subasta, 
por término dn veinte días; 1a parte 
corrn'pnndiente a dicho Sancionado 
que |p h» sido embargada V luego SC 
dirá, sobr® 1os siguientes bienes: ■

1* n^vcr cito op la •‘Pesounra*, 
término Jurisdiccional dp esta eltfdaif, 
dp «np media v A almtfdes dp tierra, 
ó 10 áreas 72 cnnt1ór®»S. I Inda: Sa
liente. 'olivar dp FlomoHo MntHva; 
Mediodía, otro de hfnnhlo Rulz: Po. 
píente, otrh de Mariano CAmbnet, y a! 
Norte r^n p*rn de 1«M(>ro Calvo, hr»- 
Z1’! Intermedio. Ai tomo 19. fefto 32 
vvpUn. finca 3629. Inscrlncfón 
Valorad» I» otdnta parte indivisa so
bre ’a nuda propiedad de la misma 
en 2AP8P npeetas.

2 .* Parte dp 1a c»sa sita en este 
dud*d v su rail® d® CaMelón de Pon- 
Cto. s®fia!®da cnn el núm®m 21. Hr - 
dante; Por la derecha entrando, con 
I» d» Calixto Monravo, antes de Ma- 
nu®1 ArAue; Izquierda, Otr* de Jo- 
sofa Pascual, hoy d» ’a viuda de Juan 
Gil. v n®r la espalda, con huerto de 
C^nurh’nos V Casa d® herederos de 
Raimundo Martínez. Consta d® plan
ta bal® v tres pisos <u»®rfor»s, de 
Ignorada superficie. 1a parte corres
pondiente a D. Rafael Rulz Navarro 
y® eemnnn® de ins sitios o d®oerta- 
mentos siguientes! En la plante Baje. 
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rorral con cubierto, que está Junto a 
la bodega subterránea, y un pajar 
a la derecha entrando. En el segun
do piso. la cocina y una sala, con ven
tana a la parte atrás. Y en el tercer 
piso, el sitio con balconcillo o ante
pecho que da a la calle, y un granero 
Junto a dicho sitio, siendo de uso 
común p^ra esta parte y las demás 
el p»tlo, pasos y escalera. Tomo 403, 
folio 66. finca 4.991 duplicado, ins
cripción 16.’ Tiene, además, una 
mitad Indivisa en nuda propiedad, 
cuyo usufructo vitalicio corresponde 
a D.* Luda Mañero Sánchez, sobre 
la siguiente perte de 1» misma casa: 
on la p’anta baja, el corral, o up con
fronta con e* huerto de Capuchinos, 
la bodega subterránea v el h”ecp de 
la escalera. En el primer pi'O. 1a co
cina. con balcón a la caVe V ventana 
a la parte atrás; una sala con ven
tana al tofadn del oahr d^ la casa, 
y un cuarto obscuro. Y en el tercero, 
d granero, ou^ está en med’o de los 
tres, ron ventana a ta narte de atrás. 
Siendo d° u'O común para esta parte 
y las d^más el p’Ho. nasos v enca
jera. Tomo 625. f’nr» 4.991 duplicado, 
InscripoJAn 17. Valorada Ja quinta 
parto fndlvka sobre 'a nuda propie
dad d" I** micro9 on 840 pesetas.

3 .* O’lvar v vW» en la partida de 
la ‘•Rosquera**, término de Tar^zona, 
de cabida 1 h^n-ga 4 almudes, ó 
9 áreas 51 centláreas. Confrontar Al 
Saliente, ron heredad de Justo Mila
gro Ra1!e=tpr, v Norte, con otra de 
Mariano CAmara. Tomo 465, finca 
9;788. inceripdón 23- Valorada • la 
quinta parte Indivisa s^bre la nuda 
propiedad de la misma en 196 pe
setas.

4 .» Olivar ron cuarenta v tres plan
tas en 1a partida de “Romadera-1ruéc”, 
Jur’sdiceiAn de esta ciudad, de 2 me
dias de tierra o »1go más. nue equiva
len » 14 áreas 30 centiáreas. Linda: 
Saliente, con el m«e fué de Ecco1ás- 
tlca Tutor: Mediodía, camino de Grí- 
sel: Poniente, el do herederos de Cán
dido Lamana. y Norte. Teodoro Rulz 
lozano v hermanos. Corresponde a 
D. Rafael Ruiz Navarro la nuda pro
piedad. V el usufructo vitalicio a 
D.’ Luda Mañero Sánchez. Tomo 625, 
folio 107 vuelto, finca 14.699, 1n$- 
cr’odón 23 Valerada la quinta parte 
indivisa sobre la nuda propiedad de 
la misma en 420 pesetas • .

• 5.’ Empeltrar en “Ginete Maga- 
llón”, término de Tarazona, d e 
4 áreas 32 centiáreas, ó 7 almudes y 
un cuarto. Confronta: Al Norte, con 
riego; al Sur, hermanos Ruiz Serra
no; al Este, D.» Luciana Mañero, y al 
Ocote, finca de la viuda de Jorge Ma

tute. Correspende a D. Rafael Ruiz 
Navarro la nuda propiedad y el usu
fructo a D.? Lucia Mañero Sánchez. 
Tomo 665. folio 207, finca 16.980, 
inscripción L* Valorada la quinta 
parte indivisa sobre ’a nuda propie
dad de la misma en 98 pesetas.

63 Heredad en la “Fila del Baño”, 
“Tercia”, término de Tarazona, de 
I hanega y 9 almudes, ó 12 áreas 
51 centiáreas. Confronta: A1 Norte y 
Oeste, con finca de D.* María de los 
Angelas Miranda: al Sur, hermanos 
Ruiz Lozano, y a’ Este, camino de San 
G’nés. Corresponde a D. Rafael Ruiz 
Navarro la nuda propiedad y el usu
fructo a D3 Luda Mañero Sánchez. 
Tomo 665, folio 212. finca 16.983, 
Inscripción !.* Valorada 1a qu’nta 
parte ind’v’sa sobre la nuda propie- 
d&d de la misma en 560 poetas.

73 Albar en “Barblrana”, “Valo
ría Alta”, término de Tarazona. de 
1 yugada, ó 28 áreas 60 centiáreas. 
Confronta: AI Norte v Sur, con monte 
común: ?1 E=t» v O^ste. mn finca de 
herederos de Pedro Hernández. Corres
ponde a D. Rafael Rufz Navarro 1a 
nuda pronlodad v e’ usufructo a 
D3 Lucía Mañero Sánchez. Tomo 665, 
folio 216. finca 16 985, inscrip
ción l.i Valorada la ou‘n*a parte in
divisa sebre la nuds propiedad de la 
mimia en 140 pecetas.

83 Viña ^n la “Escobilla”, “trués”, 
término de Tarazona. de 1 hanega y 
6 almudes, 6 10 áreas 72 centiáreas. 
Confronta: Al Norte, con finca de 
Paulino Alberfclo: al Sur, ron 1a de 
luán Rada; al Este, de ApoJinarla 
Jiménez, y a1 Oeste, con la de José 
Ruiz. Corresponde a D. Rafael Ruiz 
Navarro 1a nuda propiedad y a D.i Lu
da Mañero Sánchez el usufructo. 
T-mo 665 Wlo 218. finca 16.9.36. ins
cripción 1.1 Va’orada la quinta parte 
Indivisa sobre la nuda propiedad de 
la m’sma en 63 poseías.

La parte correspondiente al refe
rido sancionado Luciano-luis Ruiz 
Miguel es la quinta indivisa sobre la 
nuda propiedad, aue le correspondió 
por herencia de su difunto padre, Ra- 

' fael Ruiz Navarro, estando sujetas las 
fincas descritas en segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo lugar 
al usufructo vPal’clo, sucesivamente, 
do O.» Luda Mañero Sánchez, de 
62 años, v d° 0.1 Rosa Serrano Roda, 
de 68 zfio«: jas descritas en primero 
y tercer lugar al usufructo vitalicio 
de la mentada 0? Rosa Serrano Rada.

■ Además, la tres fincas descritas 
primeramente están sujetas, con otras 
once más, a una hipoteca a favor de 
0. Demotrio Ruiz Jiménez por p«e- 

. tas 15.000 de principal y 5.000 pese

tas más para costas, respondiendo 
la primera por 500 pealas de capital; 
la segunda, por 2.500 pesetas de ca
pital y otras"" 2.500 pesetas más para 
costas, y la tercera, pnr 500 pesetas 
de capital, sin que se haya tnnldo en 
cuenta este gravamen en la valora
ción de las mismas.

La subasta tendrá lugar en la sah- 
audlnnela dn pete Juzgado e’ nróxlmo 
día 21 d^ 1u1ln. a 1»s onc° horas, há
denlo constar oue 1a ropnt1da quinta 
parto sobro las fincas do los referi
dos InmueMos 50 pone en venta por 
tas cantidades esportivas e-1 ouo han 
s’do tacadas: nue para tomar parte 
en 1a subacta loe gritadores habrán 
de consignar pr°Vlamon*e sobro 1a 
mes» do! Juzgado o acreditar haberlo 
"verificado en nstablocimlonto ade- 
c.uadó,*una cantidad igual a! menos al 
10 ñor 100 del avalúo: oue no se ad
mitirán posturas cu» no cubran 1as 
dos terceras partes del mfTno; que 
podrán hacerse on calidad de ceder 
a1 romate a torenro; míe e! ramo de 
títulos de Jas fincas descritas se en
cuentra on Secutarla de eefe Juz
gado. donde p^drá sor examinado 
por quienes lo soliciten.

D^do en Tarazona a volntiunO de 
mavo de mil nnv^cfont^s cincuenta y 
.res.—Luis Cicnoros Hernández.—El 
Secretario, (Ilegible).

Núm. 2934
Reletmclón Provincial 4e ^inálratos
Se convnca para la enajenación en 

púb'lra subasta dol fnmuohle propie
dad do la Organización Sindical sito 
en la callo dol General Franco, núme
ro 11, de Torralba de R’bota (Zarago
za), cuvo tino de tasación es de pese
tas 38.532*67.

Los que deseen participar en esta 
subasta enviarán sus propuestas en 
sobre cebrado y dentro de un plazo 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación do este anuncio en el “Bo- 
ietin Oficial del Estado”, a la Socre- 
taría de 1a J. E. A. P. (Avda. Marina 
Moreno, número 12, tercera planta), 
en donde se encuentra el pliego de 
condiciones. Será de cuenta del adju
dicatario el importe de este anuncio.

Zaragoza, 26 de mayo de 1953.—El 
Secretario de la J. E. A. P., Jesús Gar- 
gallo.
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